•  Capítulo 23:  La soledad del juzgador 
Hubo tres personas que pasaron muchas horas juntas durante todos aquellos meses. Tres personas directamente relacionadas  con el proceso por los atentados del 11 de marzo. Tres personas  con datos que nadie más poseía. Los únicos tres con poder de 
decisión. Y justamente los tres hombres que no mantuvieron  conversación alguna sobre el juicio mientras duró. Así fue. No hubo deliberaciones parciales durante la vista, ni siquiera hubo  una conversación de café entre ellos. Así de solitaria es la función 
de juzgar. 

A finales de junio, cuando al juicio le quedaban apenas unos  días, dos de los miembros del tribunal coincidieron en un viaje  a Roma para participar en unas jornadas internacionales. García  Nicolás y Gómez Bermúdez se fotografiaron, comieron y cenaron  juntos, charlaron... y no hicieron ni un solo comentario  sobre el proceso. Miento. En el autobús de bajada del avión en  Fiumiccino hubo un breve intercambio entre ellos: 
G.B.— ¿Cuándo te vas de vacaciones, Fernando?
F.G.N.— A mediados de julio, el quince o por ahí, aunque si hayque retrasarlo...

G.B.— No, no te preocupes. Yo estoy preparando todo para nada más terminar comenzar a deliberar las cuestiones previas...

F.G.N.— Y algo más...

Eso fue todo. No es algo extraño. Los jueces raramente comentan entre ellos cuestiones que cualquier otro ciudadano toca habitualmente. Los magistrados de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional no tienen como tema de comentario habitual entre ellos los atentados que se producen, las detenciones de terroristas, en fin, todas las cuestiones de actualidad relacionadas con su trabajo que cada día ocupan los informativos o las portadas de los diarios.

«Con la última palabra de cada acusado, los tres magistrados que forman el tribunal del 11 -M se enfrentan desde hoy, ellos solos, al enjuiciamiento más grave nunca antes asumido por la jurisdicción española. Por mucho que los letrados y el fiscal hayan puesto de su parte cuanto les permitiera su capacidad de convicción, por mucho que los acusados quisieran conmover al auditorio, al final todo queda en manos de tres jueces, a los que la ley solo exige —y no es poco— resolver en conciencia (...) Los convencidos por los testimonios, las pericias y los documentos tendrán que ser los tres magistrados, no los medios de comunicación ni la clase política ni la opinión pública», escribía en Abc aquel día Jesús Zarzalejos, profesor de Derecho Procesal en la Universidad Complutense desde el punto de vista del especialista.

Desde el punto de vista del informador —siempre más interesado en que no decaiga—, Peyró comentaba en Diariocritico.com: «Todos los que hemos escrito y hablado tanto de este juicio deberíamos ahora enmudecer ya seamos periodistas, políticos, tertulianos, criminalistas o seguidores de todas las series de TV sobre juicios (...) quienes creemos en el Estado de Derecho tendríamos ahora que callar para que hable solo quien debe hacerlo: el tribunal del 11 -M (...) se ha hecho el juicio, ha sido justo y ejemplarmente democrático. Ojalá nunca hubiera habido motivo para que tuviera lugar...».

No fue posible, claro está. Era mucho enmudecer, pero el runrún, desde luego, no perturbó al tribunal.

Javier y yo hemos hablado mucho sobre el hecho en sí de enjuiciar. Sobre lo que supone esa tarea y cómo afecta personalmente. Es algo de lo que los jueces tampoco hablan. Un tema íntimo que cada uno lleva a su manera. Hace falta un grado de confianza para que alguien te cuente cómo lo vive en primera persona.

«La sentencia es un acto solitario, es algo que tienes que manejar en absoluta soledad. Es todavía más visible en el caso del ponente que tiene que plantear a sus compañeros temas y tesis concretas y las argumentaciones correspondientes. Eso produce una sensación de soledad enorme y una gran responsabilidad. Yo te diría que se produce una suerte de vértigo intelectual en el ponente dado que él y solo él sabe lo que va a plantear y con el respaldo que cuenta —me decía Javier un día, mientras esperábamos en Barajas a que yo embarcara camino a la Escuela Judicial de Barcelona—. Luego llega la deliberación y también es un acto solitario. Se reúnen tres personas que han meditado solitariamente y debaten cada uno de los puntos que el ponente ha propuesto como objeto de deliberación. Muchas veces se suspende para que cada uno, de nuevo en solitario, siga madurando y dándole vueltas a las cuestiones», reflexionaba el juez.

No puedo decir que todo esto me pillara de sorpresa. El día en que el juez Bermúdez y4onoacasaxnoen el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, tuvimos una boda concelebrada y hermosa que nos hicieron sus compañeros con mucho afecto. A la hora de las palabras, la magistrada hermana/cuñada optó por hablar del núcleo de nuestro sentimiento, pero el magistrado con jurisdicción, Máximo Pozas, no me ahorró ni un ápice de realidad. Máximo habló a la novia, directo y preciso, sobre lo que asumía casándose con un magistrado. Me hablo sobre todo, y por eso lo recuerdo ahora, de la soledad del juez. Me explicó lo difícil que sería a veces vivir con una persona inmersa en su propia reflexión, casi encapsulada en su responsabilidad, «insoportable a veces», llegó a decirme, pero se refirió también a lo hermoso que resultaría compartirlo sin desfallecer.

No es la primera vez que una sentencia compleja atraviesa mi vida, pero reconozco que ésta tuvo otra dimensión. Durante esos meses me acordé mucho de Máximo y sus palabras. Parece que me hubiera estado aleccionando precisamente para un momento como éste.

No hay información disponible sobre el 11-M
Frivolidades aparte, las deliberaciones avanzaron a buen ritmo, pero sólo hasta donde los magistrados habían previsto y lo que unos llamaban, quizá con soma, «la campana de silencio» y otros el «blindaje» del tribunal se desplegó inmediatamente de una forma poco pretenciosa pero efectiva.

Justo en los últimos días de julio nuestro blindaje —el metafórico y çl real— se desplazó hasta la antigua playa de los Montpensier en Cádiz. Como toda familia que se precie, viajábamos con una verdadera mudanza. Tal vez algo distinga el equipaje.

Más que sombrillas abundan las fundas de ordenadores portátiles —hasta cuatro— y los maletines con documentación. Rápidamente una parte de la casa quedó convertida en campo de batalla jurídico.

Resulta extraño. Ninguno de los dos tuvimos experiencia como estudiantes de verano, pero cada vez que veía toda aquella impedimenta desplegada, no podía evitar el recuerdo de aquellas vacaciones en las que ibas a buscar a una amiga que había dejado algo para septiembre y que se movía entre las salidas y la mesa de estudio a la que se veía amarrada, al menos, a la hora de la siesta.

Aun así Javier era optimista. Casi nada más desembarcar, dimos uno de nuestros largos paseos por la orilla del mar. Unos paseos que nunca fueron solitarios —en el sentido estricto, siempre íbamos muy bien cuidados—, pero en los que muchas veces al juez se le iba el pensamiento mucho más allá de aquel horizonte clavado en África. En ese primer paseo me comentó que la construcción de la sentencia no le producía sensación de agobio o de presión, «por el contrario, la sensación que tengo ahora es de disfrute desde el punto de vista jurídico, una tarea interesante que acometer, un privilegio profesional». Aunque, claro, hay que entender que todas las tareas apasionantes para los jueces, sobre todo para los penales, tienen su origen en hechos terribles. No era a eso, claro, a lo que se refería el juez, sino a su labor en sí.

La primera quincena del mes de agosto la dedicó el juez a volver a repasar todos los tomos del sumario en una nueva búsqueda exhaustiva y final de los hechos incontrovertibles que podían incorporarse al Hecho Probado de la sentencia. Al principio tenía previsto que esto le ocupara menos días de los que realmente llevó. Yo lo notaba tenso, inquieto, a pesar de que estuviéramos en un lugar bello y tranquilo en el que nada se interponía entre él y el mar desde que se levantaba por la mañana. Para el andaluz de litoral que es Javier el mar es un elemento de máxima importancia. Quizá su mayor añoranza del sur. Aunque se extendía ante su vista durante kilómetros, sus ojos

estaban casi siempre perdidos en él más que mirándolo.

A nadie sorprenderé si explico que el juez Bermúdez se automarca metas y plazos y que luego es inflexible, sobre todo consigo mismo, para cumplirlos. En este caso el listón estaba colocado para que todo el repaso al material probatorio, la redacción de las cuestiones previas y la preparación de las deliberaciones que todavía debían realizarse en septiembre estuvieran concluidas para el final de nuestras vacaciones. Porque, eso sí, estábamos de vacaciones. Después respondí muchas veces a esta pregunta, ya que había 
quien no terminaba de entender si, en realidad, nos habíamos cogido el permiso o no. Pues sí. Consumimos nuestro plazo de descanso veraniego. Ahora bien, digamos que con un concepto del empleo del tiempo diferente al que normalmente se aplica a este periodo. 
Un profesional de la presión
Los intentos de presión/ reacción mediáticos no vivieron con ése su primer episodio. Cuando no habían pasado ni doce horas del final del juicio, y dado que el visto para sentencia se pronunció casi con nocturnidad, las tertulias de radio y televisión se emplearon a fondo.

En la de la Cope se incluyó el programa semanal dedicado a comentar el proceso. Una sección que se había mantenido durante meses. Fue en ese espacio en el que se produjo el siguiente mano a mano entre Federico Jiménez Losantos y Pedro J. Ramírez, el director de El Mundo.

Federico Jiménez Losantos.—Hay que reconocerle la... [a Gómez Bermúdez], luego pasteleará o no pasteleará. Yo no soy optimista porque cada vez que veo un juez me echo a temblar y ya, si veo a tres juntos...

Pedro J. Ramírez.—Hay un problema. Estos magistrados... El ascenso de estos tres jueces al Supremo depende de los votos de la que será la mayoría del PSOE [se entiende en el Consejo General del Poder Judicial) y, cada uno... Quien ha elegido la magistratura quiere ascender y a todo el mundo le gusta que se le reconozca su mérito profesional. También es verdad que pocas veces se puede decir que en manos de tres hombres está la conciencia de la nación y que se trata de que ellos sean consecuentes y que sepan que cuando dictan sentencia ellos encarnan la

Justicia.

F.J.L.- Yo lo que haría es guardar... porque si no hasta el calendario electoral va a depender de la sentencia...

Pedro J.R.—(...) Sea cual sea la sentencia, nosotros vamos a seguir dedicando a nuestros mejores periodistas (...)

F.J.L.—Las carreras de ellos dependen, como decía Pedro J… El hecho es que han probado el halago. No es lo mismo haber recibido de Prisa sólo bofetadas... Ahora es que la derecha no se queja y la izquierda nos ama. Es una tentación notable. Ha conseguido, como el gran actor que es House —aparte de buen juez—, que diga lo que diga se puede permitir hacer Justicia porque se ha legitimado...

Pedro J.—Sí, pero si la sentencia no le gusta al PSOE, este señor, que hace tiempo que ha hecho méritos para ello [Gómez Bermúdez], no llegará a la Sala Penal del Tribunal Supremo hasta el borde de la jubilación y, y... Es decir, que la realidad... Yo estoy convencido de que estamos hablando de una persona que tiene ideales, pero seguro que habrá a su alrededor familiares, amigos que le dirán ¡oye!, ¡pero no seas tonto!...

Una conversación meritoria porque resume prácticamente todos los elementos de presión posibles, a saber, la represalia, la regalía, el halago, la opinión pública y los medios de comunicación y, por último, el regalo envenenado: si lo que haces no me gusta, será porque alguno de los anteriores ha hecho efecto. Un círculo diabólico porque ante todo el cúmulo de presiones que, según se exhibe y se argumenta, puede realizar la otra parte, sólo una solución que avale mis posturas implicará la bondad ética, profesional y personal de los jueces. Y ésa es, evidentemente, otra forma de presión.

Sólo que los magistrados ya cuentan con todo ello. Llevan años contando con todo ello. Este enjuiciamiento lo tiene todo en grado exacerbado, pero el juez Bermúdez, en eso, siempre ha sido tajante: «Un juez es por definición un profesional de la presión», y no lo dice en vano. La por antonomasia del juez se llama responsabilidad.

«Hay que hacer un esfuerzo enorme por el que tú te sitúas voluntariamente extramuros de esa realidad —me explicaba Javier hablando de este proceso—. Bloqueas para que nada de eso afecte a tu capacidad de resolución.» Incluso iba más allá: «Todas esas presiones, desde la cariñosa de las víctimas, a la social, los sectores de opinión o los grandes mensajes de ánimo de los políticos en realidad para un juez se traducen en una gran responsabilidad. En cualquier asunto penal la responsabilidad se reduce, nada más y nada menos, que a no equivocarte sobre la culpabilidad o inocencia de seres humanos. En este asunto la responsabilidad es inmensa porque no sólo depende eso, sino que además eres de alguna manera responsable del prestigio de la Audiencia Nacional, de la judicatura española, de la imagen de nuestra Justicia en el mundo... o al menos eso dicen».
